
 

 

RESOLUCION GENERAL N° 86 

ANEXO I. 

 

CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa de Obras, Serv. Públicos, Sociales y Desarrollo Regional  

de Agua de Oro y Sierras Chicas Ltda. 

Vigencia: A partir de la fecha de su publicación 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

  I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          

  A)      Sistema de Consumo Medido     

 

A.1.1) Doméstico      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.723,50 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

 

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.861,75 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 



 

 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 57,30 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 64,56 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 81,93 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 144,15 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 172,21 $ / m3 

    Más de 50 m3 218,46 $ / m3 

          

          

  A.1.3) Doméstico- Jubilados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.861,75 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 57,30 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 64,56 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

          

 

A.2) Comercial y de Servicios     



 

 

  a) Cargo Fijo o de Servicio 14.140,08 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

 

A.3) Industrial     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 16.261,09 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

 

A.4) Organismos Oficiales     



 

 

  a) Cargo Fijo o de Servicio 8.931,79 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

 

A.5) Otros Usos     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 15.554,09 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

 

        

 

A.6) Terrenos no Edificados     



 

 

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.861,75 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 114,59 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 129,11 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 163,85 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 288,30 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 344,41 $ / m3 

    Más de 50 m3 436,92 $ / m3 

          

  B) Sistema de Consumo no Medido     

 

B.1.1) Doméstico      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 6.979,82 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.489,91 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.1.3) Doméstico- Jubilado     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 6.979,82 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.2) Comercial y de Servicios     



 

 

  a) Cargo Fijo o de Servicio 17.396,39 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.4) Organismos Oficiales     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 12.188,36 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.5) Otros Usos     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 18.810,40 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

 

B.6) Terrenos no Edificados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 5.118,32 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 459,12 $ 

          

  E)      Cargos Especiales     

          

 

E.1) Cargos Especiales de conexión     

  E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 113.057,01 $ 

  E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 152.557,01 $ 

  

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

sin válvula de aire 
253.772,29 $ 

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

con válvula de aire 
290.020,07 $ 



 

 

  

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) 

y sin válvula de aire 
300.561,29 $ 

  

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) 

y con válvula de aire 
340.061,29 $ 

          

 

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo     

          

  E.2.1) Notificación de Deuda 369,92 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 4.468,78 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 4.468,78 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 6.941,40 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 6.703,17 $ 

  

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red de 

distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo 

que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

          

 

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

          

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, 

B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
7.444,28 $ 

  E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 7.444,28 $ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESOLUCION GENERAL N° 86 

 

ANEXO II: Listado de Inversiones Prioritarias   

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

Vigencia desde la fecha de publicación en Boletín Oficial 

Plazo 12 meses 

 

 

 
 

ITEM INVERSIÓN DESCRIPCIÓN
CANTIDADES

(U) / (Mts)

PRECIO

TOTAL 

MAYO 2024

1 MICROMEDICION

-INCLUYE MEDIDOR Y ACCESORIOS

(arandelas,tuerca, acople, precinto,

válvula de retención, caja para medidor,

espiga, valvula esférica y

caño de PEAD 20mm)

40 6.480.000,00$         

2

INSTALACIÓN

DE VÁLVULAS

 REGULADORAS

DE PRESION

SALDO R.G.N°129/2023

Incluye VRP, Accesorio y Mano de obra 1 343.811,18$            

3.1

Calle Florentino

Ameguino

DN63mm-PEAD

SALDO R.G.N°129/2023

Cerro Azul 120 3.798.960,00$         

3.5
Calle Tanti (J81A)

DN63mm-PEAD

SALDO R.G.N°129/2023

Cerro Azul 150 4.748.700,00$         

15.371.471,18$       TOTAL
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